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BUENOS AIRES, 13 NOV 2D12 

VISTO el Expediente N° SOl: 014 0268/2011 del Registro del MINISTE

RIO DE AGRICULTURA, GANADERíA Y PESCA, por el cual la SUBSECRETARíA DE 

AGRICULTURA de: MINISTERIO DE PRODUCCIÓN de la Provincia del CHACO eleva a 

consideración de la SECRETARíA DE AGRICULTURA, GANADERíA Y PESCA del MI-. 

NISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERíA Y PESCA, el Componente: "PROGRAMA DE 

INVESTIGACIÓN, TECNIFlCACIÓN, DIVERSIFICACIÓN y COMPLEMENTACIÓN PRODUCTI

VA", Subcomponente: "Riego", correspondiente al PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 

2011, solicitando su aprobación y financiación con recursos del FONDO ES

PECIAL DEL TABACO, en el marco del Convenio N° 71 de fecha 26 de dí

ciembre de 2005, suscrípto entre la ex-SECRETARfA DE AGRICULTURA, 

GANADER1A, PESCA Y. ALIMENTOS del entonces MINISTERIO DE ECONOMíA Y 

PRODUCCIÓN Y el Gobierno de la Provincia del CHACO, el Con~enio N° 4 

de fecha 7 de febrero de 1994, suscripto entre la ex-SECRETARíA DE AGRI

CULTURA, GANADERÍA Y PESCA de~ entonces MINISTERIO DE ECONOMíA Y OBRAS Y 

SERVICIOS PÚBLICOS Y el GObirrno de la Provincia del CHACO, la Ley N° 

19.800 Y sus modificatodas, establecida en su vigencia y modificada por 

I 
las Leyes Nros. 24.291, 25.465: Y 26.467, y 

1 ) 

I 
CONSIDERANDO: 

Que la solicitud de ~a Provincia del CHACO se encuadra en lo dis

2t Y 29 de la Ley N° 19.800 Y susmódificato

en su vigen ia y modificada por las. Leyes Nros.24. 291,1 
Artículo 7 o . la citada Ley N° 19.800 se relaciona con 

puesto por los Articulas 7°, 

rias, restablecida 

25.465 y 26.467. 

Que el 
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los aspectos socíoeconómicos de las provincias productoras de tabaco, po

sibilitando la adopción de medidas especificas,para soluciones puntuales a 

falencias y necesidades productivas. 

Que el Artículo 27 de la citada ley, reí tera aquellos aspectos 

factibles de ser financiados con los recursos del FONDO ESPECIAL DEL TABA

CO que no se destinen a la atención de lo dispuesto por el' Artículo 28 de 

la referida ley. 

.~(D. 
! 

Que el Artículo 29 de la misma ley establece que el órgano de 

aplicación celebrará c'Qnvenios con los Gobiernos provinciales, 'en 'interés 
L 

de los productores, acetca del destino de'los fondos mencionados. 
~. . 
{"". 

Que con la ej ~cución del Subcomponente: ~Riegoll, integrante del 
, \ ' 

Componente: "PROGRAMA D.:g"INVESTIGACIÓN, TECNIFICACI6N, DIVERSIFICACIÓN y 

COMPLEMENTAcróN PRODUCTIVA",' la admin~stración provincial contará con re

cursos para apoyar financieramente, en lainstalaci6nde equipos de riego, 

a los productores horticolas diversificados. La asistencia estarA dirigida 

a la adquisición del equipamiento necesario para .la extracción y distribu

ción del agua para riego por goteo.
rT\ 
"0 Que al respecto, el Gobierno de la Provincia del CHACO ha decidido 

promover el presente proyecto, cuyo organismo ejecutor será la Dirección de 

Producción Agricola de la SUBSE:CRETARíA DE AGRI2ULTURA del MINISTERIO DE 

PRODUCCIÓN de la Provincia del CHACO. 

Que la Resolución N° 597 del 27 de septiembre de 2006 de la ex-

SECRETARíA DE AGRICULTURA, GANADERíA, PESCA Y ALIMENTOS del entonces MI

NISTERIO DE ECONOMíA Y PRODUCCIÓN, aprobó. la modalidad de presentaci6n de 

¡ ,. 
los denominados PROGRAMAS OPERATIVOS ANUALES ante el PROGRAMAI)E RECONVER-e,

,,-,,,,, ...... 
sróN DE ÁREAS TABACALERAS dependiente de la SECR.ETARÍA DE AGRICULTURA, GA':' 

\ .Ir NADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA y PESCA. 
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Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE 

AGRICULTURA, GANADERíA Y PESCA, ha tomado la intervención que le compete. 

Que el suscripto es competente para el dictado de la presente, 

medida en virtud de lo dispuesto por la Ley N° 19.800 Y sus mOdificato

rias, restablecida en su vigencia y modificada por las Leyes Nros. 24.291, 

25.465 Y 26.467, Y por los Decretos Nros. 3.478 del 19 de noviembre de 

1975, modificado por su similar NQ 2.676 del 19 de d¡ciembre de 1990 y 357 

de fecha 21 de febrero de 2002, sus modificatorios y complementarios. 

Por el~~ ',¡ 
~ ' .. -..1 

EL SECRETARIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA. 

, RESUELVE: 

ARTíCULO 10. - Apruébase' la present~ón. efectuada por la SUBSECRETARíA DE 

AGRICULTURA del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN de la Provincia del CHACO del 

Componente: "PROGRAMA DE INVESTIGACIÓN, TECNIFICACIÓN, DIVERSIFICACIÓN y 

COMPLEMENTACIÓN PRODUCTIVA'I, Subcomponente: \'Riego", correspondiente al 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2011, por un monto total de PESOS TRESCIENTOS MIL 

($ 300.000.-). 

ARTÍCULO 2 o • - La suma aprobada por el Articulo 1" de la presente· reS.olu

ción, será destinada a la adquisición del eqüipymiento necesario para la 

instalación de CINCO (5) módulos de riego en. las fincas de productores 

horticolas. 


ARTíCULO 3°,- El organismo responsable será la SUBSECRETARÍA D8 AGRICULTU

RA del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN de la Provincia del CHACO. 


ARTíCULO 4o. - El organismo ejecutor será la Dirección de Producción Agri~ 


cola de la SUBSECRETARíA DE AGRICULTURA del MINISTERIO .DE PRODUCCIÓN de la 


~ Provincia del CHACO. 

~~ 
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ARTÍCULO 5°. - La suma que por este. acto se asigna, estará .condicionada a 


las disponibilidades del FONOO ESPECIAL DEL TABACO, resultantes de la evo


lución de los ingresos y egresos del mismo. 


ARTíCULO 6°. - Si pasados DOCE (12) meses desde . .
la fecha de aprobaci6ndel 

proyecto detallado en· el Articulo 10 de la presente resolución, no se 

hubiese solicitado la transferencia de fondos respectiva, la misma. cadu

cará automáticamente de pleno derecho. 

IT. ) 
~ 	 ARTíCULO 7 0 

._ Si pasados DOCE (12) meses desde la. fecha de recepci6n de 

los fondos para la ej ~puci6n del proyecto detallado en el Articulo 10 .de 

la presente reso'l%~{elo.rga,ni;~ ¡ejecutor no los hubiese utilizado sin -
que mediaran causas atendibles para su no ej ecuci6n,· dichos montos que

darán sujetos a la reasignaci6n po~ parte de la SECRÉTARÍADEAGRICULTURA, 

GANADERíA y PESCA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA para la 
" 

implementación de otros proyectos. 

ARTÍCULO 8°.- El no cumplimiento en la responsabilidad de ejecución de 

cualquier componente, o parte de él, de un organismo o persona con respon

sabilidad de ejecuci6n, definirá su no elegibilidad para la implementación 

-Qt~'--~:.·:/\~_·~'(P .... 
de los sucesivos PROGRAMAS OPERATIVOS ANUALES. 

~ ... , .... _-....
'.,·c. -." ---"-10 
• f , .. ,,, ....1 ARTíCULO 9°. -	 La SECRETARíA DE AGRICULTORA, GANADERÍA Y PESCA' del MINISTE

( 

RIO DE AGRICULTURA, GANADERíA Y PESCA se reservá el derecho de disponer 

los sistemas de fiscalización que estime convenientes, alcanzando dicha 

fiscalización a las entidades' o personas que puedan resultar beneficiadas 

por la ej ecución del PROGRAMA OPERATIVO ANUAL, a los efectos de ccmstatar 

la real aplicación de los recursos del FONDO ESPECIAL DEL TABACO Y verifi 

car el correcto uso de los fondos transferidos. 

ARTíCULO 10. - El monto aprobado por el Artículo 10 de lapresenteresolut ción deberá debitarse de la Cuenta Corriente N° 53.367/14, del BANCO DE LA. 

~~ 
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NACIÓN ARGENTINA - Sucursal Plaza de Mayo, MAGP.-5.200/363-L.25.465.-FET

REC.F.TERC. y acreditarse en la caja de Ahorro recaudadora N°429021933/7 

del BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA Sucursal 2910, Resistencia, Provincia del 

CHACO perteneciente a la Dirección de Administración del MINISTERIO DE 

PRODUCCIÓN de dicha provincia. 

ARTíCULO 11. - El monto acreditado en la cuenta recaudadora mencionada en 

el artículo precedente, será transferido a la Cuenta Corriente N°I0585/06
." 

del NUEVO BANCO DEL 'SHACO S. A. - Suc'ursal Res.istencía, perteneciente a ~a 

Dirección de Administ~ación del MI~ISTERIO DE PRODUCCIÓN de la Provincia 

del CHACO. 

Regístre3ARTíCULO 12. e, comuníquese y archivese. 

RESOLUCIÓN SAGyP N°dr(' f 062 
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